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APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DOÑA
MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA

DECRETo (E) N" 1143
CHILLAN VIEJO, 3 i ¡i,.,' :i']]

VISTOS El D F L N" 1-3063 de 1980 del M¡nisterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servrcios Públicos a la Adminrstración fi/1unicipal", Ley N"
18.695 "Orgánica Const¡tucional de lvlunrcipalidades. Ley '19 543 del 24 12 97 "Regula el
Traspaso de Servicios Municipales entre las tt/u nicipalidades de las Comunas que ind¡can",
el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fiJa el texto refundido coord¡nado y sistematizado del
Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1 .- Decreto Alcadicio (E) N" 1 590 del '1 6.05.2019, que

Aprueba contrato de trabajo desde 08.05 2019 hasta térn¡ino de licencia médica de doña
Corina Rubilar Quiroz, sin superar al 12.07 2019. por 44 horas cronológicas semanales,
como Apoyo Convivencra Escolar en el Liceo Tor¡as Lago de la Comuna de Ch¡llán Viejo,
conforme PADEM (SEP).

2.- Certifrcado de Pagos de Cotizacrones Previsionales de
PREVIRED, donde se certifrca que están al dia las cot¡zacrones de Doña MIREYA
ALEJANDRA ROMERO LLAUCA. hasla el nres de JULIO del 2019

DECRETO
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha 03.03.2020,

de Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA. Cédula Nacional de ldent¡dad N"
15.676.550-3, como Apoyo Convivencia Escolar en el Liceo Tomas Lago de la Comuna de
Chillán Viejo, a contar del 13 de julio del 2019

2.- IMPUTESE. el gasto que irroga el presente Decreto al
Presupuesto Municipal de Educación Vigente. fondo SEP

3.-ANOTESE, Comuniquese y Remítase. este Decreto con
los antecedentes que corresponden a la Contraloria Regional de Ñuble.

UG E RIQUEZ
IPAL

/ flp

Dir. Administración Ed uca ción IVlunicipaI

DIST rl

Oti\loao ,

s§7

H HH o
No Co

UEZ
ETARIO M

zas D

),
\ ,.t

ALCALDE
YLWI

Carp

SEC

--)

Regional Ñuble-SIAPER Secretano f\¡unrcipal. lnteresado, Escuela,

3 0 I'iAi 2C?0

M. Educación Nol:¡rr¡¡

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



ra-

'& Dir. Adm in istr.lcio¡t Edr¡ctrción lVl trrricipal

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Vie1o. 11 de marzo del 2020. entre la llustre Municipalrd
Persona Jurídica de Derecho Públrco, RUT 69 266 500-7. representad
Don DOMINGO PILLADO MELZER. casado. Cédula Nacronal de tden
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4, ambos domiciliados en Chillán Vrelo. calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y,
doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA, de Nacionatidad Chitena. de estado civit
Soltera, RUN N' Casada domic¡liada en P1e San Pedro N'85 Vitta San Esteban, Chiltán
Viejo, en adelanle, el Trabajador. quienes han convenrdo el Finrquito de Trabajo que consta
de las cláusulas que a cont¡nuactón se tndrcan.

PRIMERO.- Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA, dectara haber prestado
servicios, en el Liceo Tomas Lago de la Comuna de Ch¡llán Viejo. desde 08.05.20'19 hasta
12.07.2019, como Apoyo Convivencra Escolar a la fecha esta últ¡ma en que tuvo lugar la
terminación del Contrato de Trabalo por la causal del artículo N" 159 N. 04 del Código del
Trabalo, Vencimiento del Plazo Convenido en el Contrato

SEGUNDO.- Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA. recrbrrá de parte de su Ex
Empleador llustre Municipalidad de Chillán Viejo la sunra cle $ 27.397 (veint¡s¡ete mil
trescientos noventa y siete pesos) por conceptos y en las condiciones que se indican a
cont¡nuac¡ón:

a) Feriado Proporcional 2,6664 dias x $ 10.274.73 = S 27 397 -

b) El monto de $ 27.397.-, es pagado en este acto con cheque nom¡nativo del Banco
BCI N' 0007973, de fecha marzo 2020. que el trabalador recibe en este acto a su
entera satlsfacción.

TERCERO.- Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA, viene en declarar y dejar
expresa constancia que durante todo el tiempo que prestó servicios para la llustre
Municipalidad de Ch¡llán Vre1o, recibró de esta, rntegra, correcta y oportunamente todas las
remuneraciones, imposiciones, beneltcios y demás prestaciones que pudieron
corresponderle en virtud de su contrato de trabalo clase de trabalo eJecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por nlngún otro, sean de
origen legal o contractual, der¡vados de la prestación de servicios o la terminación de los
mismos, mot¡vo por el cual, no t¡ene reclamo ni cargo alguno que formular en contra de su
ex empleador la llustre Mun¡capalidad Chillán Vielo Departamento de Educación.

CUARTO.- En virtud de todo lo anterjornrente expuesto y con pleno y cabal conocim¡ento de
sus derechos, Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA. otorga a la llustre
Municipalidad Chillán Viejo, el mas anrplro. total y completo Frnrquito. en retación al Contrato
de Trabajo que los vinculo y a la terminación del nlsmo, no reservándose reclamo alguno,
renunc¡ando, en consecuencia, expresamente y desde ya. a toda acción que pudiera
emanar de la relación laboral que los vinculo como asimismo de la terminación de la misma.

QUINTO - Doña MIREYA ALEJANDRA ROMERO LLAUCA. se obliga a mantener en
estncla reserva y conf¡denc¡alidad toda rnformación de propiedad o de uso interno de la
llustre Municipalidad Chillán Vielo,

SEXTO.- El presente finiquito se firma en srete elen'tpiares uno de S Qeclara recibir
el Trabajador en este cto a su entera confornldad
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